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FERNANDEZ SORDO

ORGANIZACION SINDICAL,

FERNANDEZ SORDO

22274 QRDEN de, lO dti. octubre 'ele 1974 pCir la que.
o cesa como :' Dir8ctgr,dei' Gabinete Técnico, del Se

tretotJa'd9(Jent.raZ",4tt,AsiStencia' y Promoción Sin
dicalesdon' José An:~ontoM,esa Basdn..

De conformidad cOll.lo ,estf\.bl~d~() en, 'el artí~lo 34 de la
Ley2J1-971.: de 17 de'(ebre-ro,> y 'previo informe del Coniité
EjeclJtivo SindiC&I, ' , ' '..' , ,. , .

Vengo e-n'dispol1ef".el"cese de,don J'os!. Antonio ~esa :aasán
como Djr:eétot:.. del. Gtib.inete-Técni~delSecretariado. Central
de ,AsistenCia' y 'Promoción 'Sindjc~es~ 8grade-c1énd;ole los ser-
vIciús pr:e'stados,:. .... '. . . "

Madt1d, lO, de ·Qctubre de I97~.

2Z275 ORDEN de ,lO '. d~QCtubr-e de 1974 por la que
se nombra . D,irécro-rdeJ .Qabinets Técnico det Se
cr(:1tad(ul():Centrol:d4 .. 4'$iI:~enciaY PrQmotión Sin·
dkalesa dOn, Ma~WJtN~ñe.z· P4tez. ~

De . (conformidad .con '. :l~' es'~bleeid.o en .elartfculo 34 de la
Ley. 21l,971.deH; d~Jebrero,y'previO,infortne de} Comité
Eiecútjy{),SindicaJ,.. •• · . .- .:' ...''-

Vengo en,disponer, ~l'nmnb~nüento-dedonManuelN-úñez
Pére,zcolllO 'Dit'ec~OJ¡:-del .. C?ab:inlitta',.Técnico del" secretariado
Centr~lda AsjstenC:ia y Profnoci6n' Sinnitm"es. con 'categoría de
D'irect-or-nacional ,deSe:ryicio. . . .

~a.Q.rid, . lO., de.. octubre de 191:4.

,. . .
22273 ORDeN de 2:. deo.;tr.'¡'<e de 1~74 por la ""O se

nombra Deleg(;¡qa. t'egiQt&al de· :Cornereiof en San Se
b!;tsííáfl áJTéClJic~.,ComerciQ:t·dél'Estada' don Ba·
fad Colottta.,Ar(lmbutu. ... , ..

Ilmo. Sr.:, De :a.cuerdo, 'con, el ad,Í(;l,llo·dé'tim-o del Decteto
número 28;a5/¡974, d~'30 'de:s,gost,ó,
" Este, Ministlria'tiene,a bien ,~inbrai.Dl¡llegado- regional, 'de

ComeJ:'Cioen ,San ':S13,bastlán al, r-écnlcQ:Comerciald.el Estado
don aafaetCólomaAra¡nbl.ir"U. "

Lo:quecomunico a V..I ..
Di'9s guarde a V'., l. '.
Madrid, 22 deoctubte.,1:1e 1974,~P. O;, eL Subsecretario de

Comercio; Alvan~Rerigifo:Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio...

·ORDEN•.aa·de octubre de 1974 por la que se nom
bra Delegado'regloru:Jl de :C'úme:rcio en Vigo aLTee"
nic()Com~rcitddel Estado dc!l tl'erardo Miguel Ote-
ro' Toranzo.

Ilmo. Sr.: De' acuerdO'aon _el articulo décimo del Decreto nú-
mero 2825/1974, de·30 de agosto, _ " -

Este Milüsterio'Uene ·l:l bien. nombrar Delegaqo regional de
Comercio e,h. Vigo-aITe-énioo Cozoorcialdel Est~do don Ce·
rardo .Miguel'otero Toranzo. .

Lo que comunico ,8 V.I. .para-su C011'')C11niento y demás
efectas.
-.. Dios'1Iuarde a V. I.

Madrid, '22 d:e,·octubrede -I974<...;..P.~D., el,Suhsecretario de
Com,et'(fio, Alv!ttaRt:n&ifo CalqerolL

Ilmo. s.r. 'Subsecretario de.Comercio.

•

..
OPOSICIONES y; CONCURSOS

•

MINISTERIO DE JUSTICIA

22276 RESOLUC10Nde, ta'Dire,c~bJn.General. de Justic'ia
por· la, que· se·anunc-i4-nSect"~tafitts'de Juz.gar:los
Mun.iciPa.l~s Eln"é~urso 9""dinarw de tra$lci-do.

, ya.ca~tes:enia~ctU<;llidQd)ass.ooretaríi1s>~elos}uZ~af,losMU
mClp!1J6.S qUe aerelQc~nani,se .anun~ia::eu;pr():visi6na::,CO.lleur$O
ordm~ó eje tras1a?o~ntr~ S~~li9'.· cl~::dk:ha' .clase.,'lJor·rig,tt
r~a .8.llttg'üeqad';4é 's$rvic,~ "feOt1voS 'en la cate-goria'.de-. con~
formida.d con las'dispo5ic~oIie$oTganicasvlgfi'nres: •

Mirandá de Eibro,{hUrgosL G;anad·a.~u-ineto 4.
.Ecija (Sevilla). , ", Sevilla;n-ilfuero:6.
Badalona, número l'{Barc&lQ~ Alcorc6"-,iMa-qridJ.

naL _ 'Cfls:tel~q:n.,:núnu3rol.
Santa Cruz de Terie.rife;núnie. z8X~o~.nluner()6... .\
'ro 2.: - \.. . ;,te S~dell;.n(qnero 2,íBarce-Io-
Elb~r 'fGuipúzcoaJ , TIa).:>..... '
Gerona.. SeVilla.: ri;úmero 10.i -

L06 S(il~citantes que deS\iCn tomar ''¡)aJ:te ,en .éste COncurso
e~evarána; la:Qií:ecei9ri General de ,.Justiciainstime.ia, que debe~
ra ser p~96enW1\\directame~te,enel:Regi.$troGene:r:a1¡je la Sub
secretaría.Q antelosOr~m~1ll()Sséñal¡!l9'!'t:ten:elát'ticuto 66 de <

fa .v~gente Le~ de Procedil1~iento:Ad1llíni&t:ratfvo,.'en 'el :pla¡;o
de, ,?l,ez días natural~,s.; Q' gJ-~t~'tle$deeJ siguient~ ala.pubJí~
caclO!i. ~e: este ~nQnClde~ el•.. ~BOl.~tJnOfiqial del' Estado".eJi.pre~
8an$P~ las 1ll1Srn8!> l~vacan~es-El.A\1e-"~SPil':9-n.;nu;meradas ca·
rrel!"tivaroente por,. elord,en 'de,;pretere!#ia :Au.e esta01e:tcan.
~o:clendoconstarla,. -eate8'oríay\ el: númet"<? .' e'On.'qúe~n ~ ella
hgura~ ,en el Es(;aIafónvigen:~~,e~t~ridiéhdO$e.aetectas de' pre~
rereIlClª~a. la resolución q:el::copcurs?,¡ <luelo!fSecretarjosde
la an~g,:¡a.segund~..categ()I'~*,~t¡jrá:h' :n'cohfj!ittilciónde los.da
la pnmera, y quepaI"a~l'cóm¡;¡uto,'d:es,(l-r:viciosen la nueva.
constituida se esta:ráa·.lQ,p.r.~.ven.'ídQan."la di~--pO$iciÓ11 transitoria
novena de la;Ley 111:1986,-'de~8de. JDat'zo_,' ... ' . .

l.?s concur~~f~s queTe$idan;r~era:de:lá ,Península' podrán
form~l.ar. $U s'o~lcltUd'POr',teJé.g.rfl/o._ §j,p:Jl-eriu1ciode renlHü;
pegwdamenteporco~o ll:¡lcorrespondJtlnte jnstu:nc.ia:~ ~

L«? quecomuqi«laV~ S.-
DIO! guarde a.V.S. ..'. . ~
Madrid. 23 deO(:tlj};)re de. 1974.-ElJ)irectol' 'generaL EduardQ

Torres~DuldeRuiz. .. ,.' .~

S.F, .r-eIe del' Servicio f!': ~sonal de· los· CueJ'¡)os de Función
As~te.ncial .al. 'la Adúuni$traclón de 'Justicia.

I 22277 RESOL.l/ClON rJo ¡n Obra doProtocción rJe Meno
res por 14q,i-Le'se.desig'na el-Tribltnal calificador'
que 'ha-',de juzgar la'8 prueb:as"selectivas restrtngidas
para-cubr'r;.;27'plaza,$d:e' personid de Vigilancia de
Instituciones, " , •

EncuUlp:Iimianto de·Id. dispuc-s,u,en lai bas~s 5;1 y 5.2 de la
RespIuplÓll •.. dQl Orgal1~mo~· autó~o,tnó, Obr~. de Ptotecci6n de
Menores:, defetha'18'(le-:!?c~ubry'cié; 1973, publicada en eL .,Bo~
latín .'.Ofidat ·del· ~~~Qlo··tle·feo~'8.de abril de·J9,7~., .por la
que S$·,.convocan:pruebas ,.. selecttv.l:\1l:' .restrJngidas ·para cubrir
21 pl~de personal .. (ie'Vigil~i11d~ Instituciones" ".

Est~Organjsmo 'ha,resueltoqv.eel'Tribunalcallficador 'que
ha de JuzgarlaS :,prueblt:sseleeti~,de-dicha oposición .quede
consl~tuido'de lafu~~,sigUienUh '. . . '
, Pt-11sidente: EJtcelenti,sLrnQ .señol". don Migul,:ll Fenech. Navarro.
er-eside:nte' .dElI .Con,sejo,Superiot de, fJ:'Q.tecci-ón de Menores,

Vo,cIl1es:. ."
"Exc,eIeatÍsirtl(j S6)iordón, Lui~ yall.i!! .. Abad, ·-VicepresIdente se~

gundo:deI OJnse;o'Supe-rior deProt~ción cleMcnores.
Excelentísimo senor~, don ,PauliuQ-:Martin Martín, Voc!V' de!

ConsElJoSUpi:!riorti-e Jlr:otección .deM;enores. ,
Señor don Angel Vid,alOirolf-és,. T.écnico del. Gabinete. de

DOCUtll;t:lUf.a{'lÓIl 'yPublteaciones 'Il:e'.la:, Secretaría, Ceneral Téc
nlca del MiIiistert',:>,~',1usticia.en}'epTilsentacióndela Direc-
Ción .Genarál de la ,Fum;:lón' 'publica, . -" .--' . .

&-- ",:--:," ,'." --,'. -, ~

Seéretario: Jiustrísirno sen,or don JoséLujs A~bacar J--ópez,
Secretario ,generald""IConseiQ' Superior de ~rotecci6n de Me,
nores. .~. " . •

Presid-ente'suplentetExc::elentísimo señor dC)1 F'rancis¡::o Pera
ll,frdaguer.' ViCepresidente primero del Contiejo Superior de
Proteccjqil.·d..e Meriores;:~:

Vocales suplente!"

ExcehmtísjlJ).o'señor'don Jo9é:LlJis-POllte. de, León BBllo1;O,
Voc,aI'del ConseioSuperiordePrQtec~-ióncLi. Menores. ~

ilustrísimo 'Señ~n', 90n ,Juan de> l:)íO$, Jim8ftez Malina. Vocal
del' Con~jo Superior, €ie·:p\(}tecc~~n·~:Menores.

'i,. Seftór don'· Alfans!> nlesta~GDnie%.Jefe de la. Ofici~~ de Bj
olio.tecadeJa- Secretarfa:Genen¡l1Tét:;:ni<.:a .del MinisteriCl ·de Jus~
ticia.en tepresent8tión,,'de la I?ir:etc;HJn General de,laFunción
Públi<:a;". .

secretarl'osupler;lte: ,Ílústri'sifl\O,señúr ,don' Allol'lsQ· LópCz de
Ayguaviv6S

1
Oficial MaY'Jr del Consejo Superior de ProteCCión

de Menores; . '
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De 'conformidad con'lo dispuesto en el Q·rtículo 6_2 del De
creto de 27 de junio de 1968 sobre 0poSidonesy concursos, los

"aspirantes admitidos podrán recusara }·.)s· miembros del Tri
bunal calificador, cuando concurran las cirbunstancias prevIstas
en el artícu(o 2rf de' la Ley de Pro"c&dimiento Administrativo.
dentro del plazo de diez dias hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de esta ResolucIón en e:l ..Boletín Oncial
del Estado.. , '.

Lo que se hace· público para general cónocimiento.
Madrid~ 10 de octubre .de 1974.-EI ,Presidente efeetivo, Jefe

de los Servicios, P. D., el Vicep-resídente primero, Francisco
'Pera yerdaguer.

RESOLUClON del Tri*.unal calificador de la o¡)osi
ciotl. restringida para cubrir en el OrfJan~<¡mo autó~'
nomQ Obra de Protección de Menores 27" plaros d~

personaldt: Vigtlan&ta de lnstitueiúnes por la que
se señalan el lugar. fe.cha y 'hora para el comienzo

. de las pruebas selectivas.

·El Tribunal designado par la Reoolución de la Obra de Pro"
tección de Menores de lO de "Octubre de 1974, y' una vez cons~

tltuldo, h.a determinado, de acuerdo con la base ,6:6 de la con~
vocatoria de 18 de octubre de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado.
de 8 de abríl de HJ74): que los eje'rcicios' previstos en la base lA
de la citada convocatoria se realicen en la sede ,del Consejo
Sup~rL)r de Protección de Menoras, calle Cea Bermúde7;, 46,3,1>,
,Madrid, el día 26 de novi$mbré del. año. en curso, a las dieci~
si'3te hor~s, en único lIamamiento,para los opositores admitidos
a efectuar dichos ejercicios.

Los opositores deberán ir provisk>s d{11docurnento nacional
de identidad, . , •

Lo que se hace público para. general tf0rtocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 19N,-El Secretario del Tribunal

José Luis Albflcar L<1pez,-Visto bueno: El Presidente del T.ei
bünal, P. D.. el Presidente suplente, Francisco Pera Verdaguer.

•

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de' 23 de octubre de 1974 por la que se con~

vaca concurso-oposíción pp.ra ingreso en el Cuer
po Especial de' Maestro..-,de Arsenales. de Funciona~

ríos Civiles del Minifterio -de Marina.

La eXIstenCia de plazas vacantes en el Cuerpo EspecIa} de
Maestros de Arsenales de Funcionanos CiViles del MIUlsteno
de Marlna y las nece~idades de Jos Se'rvicios :exigeri convocar

. ·las cGrrespon.;iíentes pruebas selectivas.
En consecuencia. este Minie!terio de Marina; de. acuerdo can

11;1 .f{,",glmnentación para el :ingreso en -la Adminit;tradón PÚ~

blica, ha resuelto convocar las siguientes

Bases de la convocatoria'

1> NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan seis plazas nara.jngreso en el Cuerpo Es·
pedal de MMst.roS de Arsenales de Funcionarios Civiles. del Mi~
nistefio de Marina.. de las especialidades que figuran en él
Ane:xo 1 y que <stp:r::evé cubran inicialmente los destinos que
figuran en el mismo. Estas plazas podrán incrementarse con
las que se originen en algunas de las ~pecialid.ades anunciadas
hasta que termine -el plazo de- admisi6n dé instancias, Mgún
determina el Decreto de 27 de junio de 1eM.

1.2. Estas pruebas selectivas se efectuaran de cónf'ormidad
cQn los ,artículos .~. al 3i'de la Ley de' Funcionarios Civiles rlel
Estado de 7 dembre-ro de. 1964, por el Reglilmento General
para la Adminú;traeión Pública, .aprobada por Decreto "núme~

ro. 1411/1988. 'de'27'.de junio. y por las normas de esta convo-
catoria. e-

1.3. Laselecoión de. aspirantes se realizará mediante prue
bas s131eétivas ;en oposición libré, que constará de:

1.3.1. Ejercicios de la 'opo.!"ición:

Ccmstará de dos pruebas obligatorias para todos los &Spi~
rantes. __

Prueba Al Contestar por ·escrito._.Q un cuestionario de pre
gunta.'> sobre el contenido del temario que, por es.eedalidades.
se publica en el Anexo II de esta Orden.

Prueba B> Efectuar las prácticas que el Tribunal considere
conveniente, sobre el. temario que para cada especialidad se
ppbiicaBn el AnexQ)I de esta Orden. Este ef'ercicio'será eJimi·
natorio, siendoexc:luidos de esta. oposición aquellos aspirantes
que no alcancen la puntuación de 5.

2. REALIZACION ,DE LOS EJERCICIOS

Se desarrollanin en Madrid, en ia fecha, loc$les y horas qU6
oport.uname!lte. se señale.

3'. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS ../

Para ser admitido a la práctica de las pruebas sérá necesario
reunir las condiciones siguientes~

3.1. Ser español.
3.2. Tener cumplidos' los dieciocho afias' de edad en el dia

en que finalíce el. -plazo de admisión de in$tancias. .
3.3. Estar en posesión del título' de Maestría Industrial o

del ~ujva!enteGxlX!'dido.porla Marína de Guerra. de la·éspe~
clalidadpara la que soliciten. en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias.

3.4. No padecer enfermedad o .defecto .físico que impida el
desempeño de las ·correspondientes funciones.

3.5. No haber sido separado mediant~ expediente di,scipli
narlo dd· servicio del Estado o de la Administración Local,- ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

SOLICITUDES

4.1. Quienes· deseen tomar parte ,en las pruebas selectivas lo
50licítaráll medianteil1stanciadirigida al excelentísima señor
,Director de Enseñanza Naval d'el Ministerio de Marina, ajusta
tla al modelo. 9- ue se une lIto/mO Anexo In de esta. Orden,"' y en J!l
que SE!' espeCificará que· reunen todos y. cada uno de los reqUI-
sitos exigidos. #

,.4.2. En la misma. solicitud, los aspirantes habrán_ de coni~

promete·rse a íurar Ilcatamiento~a. los Principios Funda;nentales
Ulill Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino~' .

4,3. Tramitación de soliC;itudes:

~,á.L El plazo de pre~entación de instancias será de treinta
días hábiles. contados a 'partir del día siguiente a la publica
ción de la convocatoria.",

4.3.2. La presentación ,de solicitudes se hará. en el Registro
Generttl del Ministerio de Marina.. También podrán remitirse
por correo.

4.3.3. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de ,Procedi
miento Administrativo. si la instancia 1)0 reúne lós datos. exi

'gidos, se requerirá -al interesado para que, en tl1 plazo de diez
días, subsane la falta. con el apercibimiento de que" si no 10
hiciera se- archivarías'ih más trámite. <

4.3.4': Serán rechazadas todas las instancias qu~ no se ajus.
ten a lo indiCado o pU'9dan presentar dudas al Organismo eri
cargado de hacer la selección. A este efecto se nombrará una
Jun'ta de Qasificación de Instancias. .

'3 ADt..-HSION ·DE CANDIDATo!;

5.1. Tran,:,(urrido -el plazo de pres~tacióÍ1 de instancias, la
Dirección de Enseñanza N'aval aprobara la lista,provisioru41 de
admiti-dos y excluidos.. la cual s~ hará publica a través del
«Boletín - Oficial dt;l! Estado" y uDiarjo Ofi~ial del Ministerio
de Marina.. ,

• 5.2.· Los €'J;re!'esdc hecho que pudi.eran advertirse podrán
sub~anarse en 'cualquier ntoJl1ento, de oficio o.a petición del
intéresado

.'5.3. Los ¡ntHesf\dos podrán interponer contra la lista. pro
visional la reclamaCión prevista en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Adm:nistratívo, en el plazo de quince días,
a contar' desde el siguiente al de su publicación. -

5,4, Las redamaciones será1Jl" aceptadas. o rechaz~das en
la reso1\¡ción definitiva,.que' se publicará en ~l ..Boletín· Oficial
del Est.ado,. y ."Diario Oficial del" Miñisterio dé Marina".

6. Dt5lGNACJON. CONSTfTUcrON y 'ACTUAClON D~L TRIBUNAL

ti.!. La Dirección de EnseíUUlza Naval designará el Tribunal
qUt;l" ha do Juzgar estas pruebas selec.tivas, Y su composición'
se hará publica en el ...Boletín Oficial del Estado,. y en el

."Diario OfIcial del Ministerio de Marit:1a»-.
6.2.. Composición. '

El Tribunal será único y estará radicado en Madrid.
Será Presidente del mismo un Jefe del Cuerpo de Oficiales

de la Armada, de la categoría de Capitim de l'1avío o asimi
lado, ..

Como Vocales actuarán cinco Jefes de los Cuerpos de Ofl
ciales. de la Armada .y el personal con conocimiento de las
EspeciaIídades que &e convocan, que la Dirección de Enseñan-
za Naval consjdue necesario. ., ...

Como Vocale5 suplen.tcs actuaran dos Jefes de:los Cuerpos
a:e Ofidales de la Armada.

Como Secretario, éon voto, actuará un Capitán de ~orbeta.

6.3. El Tribunal no podrá, actuar sin ·1& asistencia. de .1a
Mayoria de sus miembros, titulares o suplentes. --de modo ~h
distinto.


